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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 
 

 
SECCION:  OFA/DG 
No. DE OFICIO: 105/2020 
ASUNTO:  ÌNDICE DE EXPEDIENTES 
CLASIFICADOS COMO RESERVADOS PRIMER 
SEMESTRE ENERO-JUNIO 2020. 

 

LIC. MARIANA CONTRERAS SOTO  
COMISIONADA PRESIDENTE 
 
LIC. FRANCISCO GONZALO TAPIA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO 
 
LCC. PEDRO DELFINO ARZETA GARCÍA 
COMISIONADO 
 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTES TODOS (AS). 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero y en cumplimiento al Acuerdo Nº13/2019, por el que se 
exhorta a los sujetos obligados a elaborar y publicar el índice de Expedientes Clasificados como 
Reservados, por este medio se notifica al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro) lo siguiente: 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Capítulo III “Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas”, se informa que, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio del 2020, no se 
generaron Expedientes Clasificados como Reservados en el O.P.D. Orquesta Filarmónica de 
Acapulco como Establecimiento Público de Bienestar Social. 
 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 
 

   A T E N T A M E N T E 
 
 

   MTRO. EDUARDO GABRIEL ÁLVAREZ ORTEGA 
   DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
C.c.p.  Archivo 
           Minutario. 

 


